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AGENCIA DISTRITAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR, LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA -ATENEA-
OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO
ACTA DE VERSIÓN LIBRE
En Bogotá, D. C., a los xxx (xxx) días del mes de xxx de xxx, siendo las xxxx am, procede a recepcionar la versión libre del señor xxxxx, identificado con cédula de ciudadanía N.° xxxx, dentro de la actuación disciplinaria con número de xxxxxx. Quien recibe la diligencia, el suscrito Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno de ATENEA, Héctor David Escobar Orrego.
Se identifican las personas presentes en la diligencia…
Previo a dar inicio a la diligencia se le hace saber al implicado que se encuentra libre del apremio del juramento, previas las consideraciones contenidas en el Art. 33 de la Constitución Política, que preceptúa que “Nadie podrá ser obligado a declarar contra sí mismo o contra su cónyuge, compañero permanente o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil”.
Se solicita entonces brindar sus generales de ley: (…)

Se le concede el uso de la palabra al implicado para que proceda a relatar su versión libre sobre los hechos objeto de investigación
PREGUNTADO: Desea agregar, corregir o enmendar algo a la presente diligencia. CONTESTÓ: XXX

Culminado el interrogatorio, la diligencia terminó a las XXX.

xxxxxxxxxxx
Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno
XXXXXXXXXXXX
Investigado
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Piensa en el medio ambiente, antes de imprimir este documento.

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA
LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO CON LA LEY 1581 DE 2012 Y LA POLITICA DE TRATAMIENTOS DE DATOS PERSONALES DE LA AGENCIA PUBLICADA EN LA PÁGINA WEB https://agenciaatenea.gov.co/

